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ACTOR:              INER ALBERTO BRAVO 
DEMANDADO: ORGANIZACÍÓN SAYCO Y ACINPRO- OSA 
ACCION:   TUTELA  
Auto  N°:   442 

 
 

 
El señor INER ALBERTO BRAVO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10.697.656; actuando  por medio de apoderado judicial formula demanda de tutela en contra 
de la ORGANIZACIÓN SAYCO ACINPRO – OSA,  al considerar vulnerados sus derechos 
al debido proceso, vida digna y trabajo entre otros. 
 
 
Del contenido literal de la solicitud de tutela y sus anexos, la demanda se dirige en contra 
de la “Organización Sayco Acinpro – OSA; ”  la cual de conformidad con la misma 
información contenida en su página web www.osa.org.co: “es una entidad privada, sin 
ánimo de lucro, con personería jurídica y licencia de funcionamiento de la Dirección 
Nacional de Derecho de Autor, creada desde el año 1987 por las Sociedades de Gestión 
Colectiva SAYCO – Sociedad de Autores y Compositores de Colombia- y ACINPRO – 
Asociación Colombiana de Interpretes y Productores Fonográficos-.”   
 
 
Verificada la anterior información en la página web del Ministerio del Interior, se encuentra 
la Unidad Administrativa Especial - Dirección Nacional de derechos de Autor dentro de las 
cuales se halla la Entidad recaudadora “OSA - Organización SAYCO - ACINPRO: Con 
personería jurídica y autorización de funcionamiento conferidas por la DNDA mediante la 
Resolución No. 291 del 18 de octubre de 2011.”, publicada en el Diario oficial Edición 48.229 
del 21 de octubre de 2011. 
 
 
Siendo así las cosas y siendo dirigida la acción constitucional contra una entidad de 
naturaleza privada,  a la luz de lo preceptuado en artículo  1° del Decreto 333 del 06 de abril 
de 2021 por el cual se modifican  los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5. y 
2.2.3.1.2.1., del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamento del sector Justicia y del Derecho, 
referente a las reglas de reparto de la acción de tutela, se observa que los jueces 
competentes para conocer de la presente tutela son los que ostentan la categoría de 
Municipales, en atención a la naturaleza de la entidad accionada de carácter particular; 
por consiguiente, deberá remitirse el presente asunto ante esos despachos con sede en el 
municipio de Timbío  Cauca (reparto), toda vez que la generación de los efectos adversos 
de la presunta vulneración de los derechos fundamentales deprecados ocurren en esa 
municipalidad, teniendo en cuenta que en el texto de la demanda se advierte que  el 

establecimiento de comercio “ Sala de belleza Malovi con razón social No. 10697656” 
tiene domicilio principal en Timbío, con dirección calle 16 #20-63” sobre el cual recae la 
sanción que se discute y donde se producen los efectos de la actuación.   
 
 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE:  
 
PRIMERO: ORDENAR la remisión en forma inmediata del expediente contentivo de la 
presente acción de tutela, ante los Juzgados Municipales del Municipio de Timbío (Cauca), 
por ser los competentes para conocer del asunto.  
 
SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión al accionante por el medio más expedito.  
 
TERCERO: ANOTAR su salida y cancelar su radicación. 
 

 

http://www.osa.org.co/
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La  Juez, 
 

 
CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
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